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Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 4 DE MARZO DE 2022

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro 

González
PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernandez Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri 
Umpierrez

Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y 
Familia

Maria Cecilia González 
Casas

Consejera

Consejera de Políticas 
Sociale

Francisca Ángeles García 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesús García 
Alemany

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas y treinta minutos del día 4 de marzo de 2022, 
previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en Despacho de la Presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2022000089.04/03/2022

El Consejo de Gobierno conoce el borrador de la sesión celebrada el pasado día 1 de marzo, 
solventando el error material existente en el mismo, sobre la no asistencia de la Consejera de  
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, Dª. Francisca García Maeso., se aprueba por 
unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2022000090.04/03/2022

  
-- Se da cuenta de informe de los Servicios Jurídicos de la CAM de fecha 22 de febrero de 
los corrientes, en relación con declaraciones vertidas en una cuenta de TWITER, que 
pudieran ser denigrantes y ofensivas para los miembros del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 25 de febrero de 2022, notificado y recibido por los 
Servicios Jurídicos el día 25/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual se declara firme la Sentencia nº 70/2021, 
de fecha 1 diciembre de 2021, dictada por el mismo y recaída en P.A. 231/2021, que 
estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. José Avelino 
Martínez, contra la Ciudad Autónoma de Melilla (AA.PP.).

-- Auto de fecha 25 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaído en E.R. 62/21, contra el menor/es A.B.

-- Auto de fecha 1 de marzo de 2022, que acuerda el sobreseimiento provisional y archivo 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA 291/2021, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, respecto al menor M.M. por un presunto delito de robo con 
fuerza en las cosas.
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-- Sentencia nº 69/2022 de fecha 28 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 200/2021, 
contra el menor H.O., por un presunto delito de robo con violencia y un presunto delito 
leve de lesiones,

-- Auto de fecha 28 de febrero de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 52/2022 de 
fecha 14 de febrero de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado 
de Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 184/2020, 
contra el menor S.A. por un delito de robo con intimidación y un delito leve de hurto

-- Auto de fecha 28 de febrero de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 43/2022 de 
fecha 7 de febrero de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 218/2021, 
contra el menor M.A.E.M. por un delito de daños

-- Auto de fecha 24 de febrero de 2022, que acuerda el sobreseimiento provisional y 
archivo recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA 324/2021, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, respecto al menor B.C. por un presunto delito de atentado, un 
presunto delito leve de lesiones y un presunto delito de daños.

-- Auto Nº 34/2022 de fecha 7 de febrero de 2022, notificada con fecha 25/02/2022, que 
acuerda la corrección material de la Sentencia nº 74/2021 de fecha 16-12-2021 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Ignacio Lasierra Auresanz contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla (Infraestructuras, Urbanismo y Deporte).

-- Decreto de fecha 25 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaído en E.R. 74/21 – E.C. 55/21, instado por el Ministerio Fiscal contra el 
menor R.M.K./D.A./M.M./S.B. cuyo responsable civil es la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que acuerda la finalización y archivo de dicho procedimiento.

-- Sentencia nº 67 de 29 de noviembre de 2022, notificada el 1 de marzo de 2022, dictada 
por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA 
Nº 273/20, contra el/los menor/es K.A. por un delito de robo con violencia.

-- Auto de fecha 25 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 262/20, contra el/los 
menor/es A..G./A.K., por un delito de robo con fuerza en grado de tentativa.

-- Auto de fecha 24 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 282/21, contra el/los 
menores A.M., por delito de daños.
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-- Decreto de fecha 25 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla, recaído en E.R. 244/20 – E.C. 48/21, instado por el Ministerio Fiscal contra el 
menor Y.C./N.E.S./S.A. cuyo responsable civil es la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
acuerda la finalización y archivo de dicho  procedimiento.

 -- Diligencia de Ordenación de fecha 17 de febrero de 2022, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, y 
recaída en autos de R.A. 3540/2020, instado por DISTRIBUCIONES MELILLA, S.L. contra 
Ciudad Autónoma de Melilla,  mediante la cual se declara firme el Auto nº 13, de 21-01-22, que 
tiene por desistida a la Ciudad Autónoma..

-- Decreto nº 58/2022 de fecha 23 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº 2 de Melilla, mediante la cual declara terminado el 
procedimiento por satisfacción extraprocesal, recaído en J.V. 88/2022, instado por 
la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros MAPFRE.

--Auto de fecha 10 de febrero de 2022, dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaído en P.S.M.C. 
1030/21 – D.F. 1030/21, instado por ASOCIACIÓN LIBERUM, contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

-- Sentencia nº 70 de 29 de noviembre de 2022, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE  EFORMA Nº 
256/21, contra el/los menor/es H.O. por un delito de robo con  violencia y 
lesiones.

-- Sentencia absolutoria nº  78/2022 de fecha 1 de marzo de 2022, notificado y 
recibido por los Servicios Jurídicos el día 03/03/2022, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 
304/2021, contra el menor Y.Z., por un presunto delito de robo con violencia y un 
presunto delito leve de lesiones

-- Sentencia absolutoria nº 77/2022 de fecha 1 de marzo de 2022, notificado y 
recibido por los Servicios Jurídicos el día 03/03/2022, dictada por el Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 
262/2021, contra el menor O.J., por un presunto delito de robo con violencia,

-- Decreto nº 70/2022 de fecha 2 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº 2 de Melilla, mediante la cual declara terminado el 
procedimiento por satisfacción extraprocesal, recaído en J.V. 65/2022, instado por 
la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros MAPFRE.
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

PUNTO TERCERO.- RECURSO REPOSICIÓN D. ENRIQUE MANZANEDO CARRERA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:

 
ACG2022000091.04/03/2022

Visto Informe emitido por el Secretrio Accidental del Consejo de Gobierno del tenor literal 
siguiente:

“Por parte del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad se ha dictado Decreto de Presidencia nº 144  de 16 
de Febrero de 2022, en virtud del cual se dispone que se emita informe jurídico por parte del Secretario del 
Consejo sobre el Expediente con número de referencia 11162/2020 relativo al recurso potestativo de 
reposición interpuesto el 21 de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 relativo al nombramiento de Director General de 
Publicidad (BOME nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021).

En virtud de lo establecido en el art. 13.5 b) del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017) esta Secretaría, como 
órgano competente informa lo siguiente teniendo en cuenta lo siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de junio de 2021 se aprobaron las bases de la 
Convocatoria Para la Provisión del Puesto de Trabajo de Personal Directivo Profesional de Director General 
de Publicidad Institucional. (BOME 5873 de 29/06/2021), dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017). 

Segundo.- En el BOME 5886 del 13 de agosto de 2021, se publicó la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos provisionalmente. En el BOME 5905 de 19 de octubre de 2021 se publicó la Orden nº 3567 de 18 
de octubre de 2021, mediante la que se elevan a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
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provisionales y se designa al órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del 
cargo de personal directivo de Director General de Publicidad Institucional. 

Tercero.- El órgano asesor celebró tres sesiones, los días 22 de octubre y 4 y 5 de noviembre de 2021, 
analizando en esta última sesión la documentación aportada por los aspirantes admitidos y realizando las 
entrevistas contempladas en el punto 4.1 de las Bases de la convocatoria, previa convocatoria publicada en el 
BOME nº 5908 de 29 de octubre de 2021. En base a todo lo anterior, en la sesión celebrada el día 5 de novi 
el órgano asesor acordó por unanimidad realizar la siguiente propuesta motivada: 

“De acuerdo con la evaluación de los documentos obrantes en los expedientes de los candidatos y 
que han sido debidamente justificados de manera documental, así como la defensa de sus méritos y 
capacidades en las distintas entrevistas llevadas a cabo, de lo que queda constancia en las distintas actas de 
las sesiones del presente órgano asesor, en base a los principios de mérito, capacidad y criterios de 
idoneidad, se propone a la Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio la siguiente terna motivada de 
aspirantes, en el orden de prelación que se indica: 

1.- MANZANEDO CARRERA, ENRIQUE - Extensa formación universitaria y complementaria adecuada 
para el puesto - Desempeño de puestos en la Administración con responsabilidad en gestión de personal y 
contractual - Experiencia en puestos de trabajo relacionados con la publicidad institucional - Adecuada 
entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como amplios conocimientos en 
materia de publicidad institucional, gestión de personal y gestión de contratos administrativos. - Manifiesta 
predisposición a una dedicación intensiva para el ejercicio de puesto. 

2.- HAMMAD MOHAMED, ABDELAZIZ - Formación universitaria y complementaria adecuada para el 
puesto. - Desempeño de puestos con en la Administración con responsabilidad en gestión de personal y 
contractual. - Adecuada entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como 
conocimientos en materia de gestión de personal y gestión de contratos administrativos. - Manifiesta 
predisposición a una dedicación intensiva para el ejercicio de puesto

3.- VALDIVIESO-MORQUECHO ESCUDERO, ANTONIO F - Formación universitaria y complementaria 
adecuada para el puesto. - Desempeño de puestos en la Administración con funciones en materia contractual. 
- Adecuada entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como conocimientos 
en materia de gestión de contratos administrativos. - Manifiesta predisposición a una dedicación intensiva 
para el ejercicio de puesto”.
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Cuarto.- En virtud los antecedentes antes expuestos y acreditado en el expediente que los tres candidatos 
propuestos cumplían los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, conforme a las 
previsiones establecidas en la normativa vigente de provisión de puestos de trabajo mediante el 
procedimiento de libre designación, se elevó propuesta por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio 
para  “El nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed como Director General de Publicidad 
Insitucional”, acordándose por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 19 de Noviembre de 2021 
(BOME nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021).

Quinto.-  Contra el precitado Acuerdo de nombramiento se interpuso recurso potestativo de reposición el 21 
de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera, aspirante incluido en primer lugar en la terna de 
candidatos propuestos por el órgano asesor solicitando:

“Que a tal efecto y en virtud de las alegaciones expuestas, se declare la nulidad o anulabilidad de la 
citada Orden y dicte una nueva en el sentido de:

1.- Que se respete la valoración del Tribunal de selección y se nombre Director General de publicidad 
según el orden de prelación publicada en el BOME a D. Enrique Manzanedo Carrera que es, el candidato 
que cumple con todos los requisitos que anteriormente se han expuesto entre los que destaca “amplia 
experiencia en puestos de responsabilidad relacionados con la Publlicidad Institucional” y que no poseen el 
resto de candidatos”.

2.- Que se aplique la retroacción de las actuaciones con revocación de la orden impugnada y dejar sin 
efecto el nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed ya que para el puesto de director general de 
publicidad no acredita el cumplimiento de los requisitos o idoneidad para dicho puesto (según valoración 
del propio tribunal de selección no posee siquiera ningún conocimiento y/o experiencia en publicidad 
institucional)”. 

Sexto.-  Con fecha 14 de Enero de 2022 se trasladó el recurso presentado a  Abdelaziz Mohamed para que en 
el plazo de diez días alegara alegara lo que estimara procedente sn que conste que en el plazo señalada se 
haya aportado alegación alguna respecto al recurso presentado por el Sr. Manzanedo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero: Respecto a la competencia para emitir el informe solicitado, el art. 13.5 b) del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero 
de 2017) atribuye al Secretario del Consejo de Gobierno “La asistencia y asesoramiento legal preceptivo al 
Consejo de Gobierno, a petición del Presidente o, al menos, tres de sus miembros”. 

En cuanto a la naturaleza del informe, de conformidad con el artículo 80.1 de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tiene carácter no vinculante 
pudiendo apartarse del mismo, de forma motivada, el Consejo de Gobierno, como órgano competente para 
resolver el recurso potestativo de reposición interpuesto.

Segundo: La Legislación aplicable, para conocer el asunto planteado, es la siguiente: 

- Constitución Española de 1978.

- Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público 

- R.D. 364/95 de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado

- Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017).

- Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (BOME nº 4.666 de 4 de diciembre 
de 2009).

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 19 de Diciembre de 2019 
(BOME Extraordinario número 43 de 19 de Diciembre de 2019).

Tercero: Para informar respecto a la impugnación del Sr. Manzanedo debemos partir de la figura del 
personal directivo profesional en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla atendiendo al segundo 
párrafo del art. 54.1 del Reglamento de Gobierno y Administración: “Los Directores Generales se 
configuran como personal directivo profesional, previsto en el art. 13 del Estatuto Básico del Empleado 
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Público”. Esta remisión al artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015. de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) es 
coherente atendiendo la naturaleza básica de la norma, a que la Ciudad Autónoma de Melilla se encuentra 
incluida expresamente en su ámbito de aplicación en su artículo 2.1 b) y a que su Disposición Adicional 
Tercera al regular las especialidades de las Ciudades de Ceuta y Melilla dispone la aplicación del Estatuto 
Básico a la función pública de sus respectivas Administraciones Públicas.   

De este modo, el artículo 13 del TREBEP establece la regulación estatal básica del personal 
directivo profesional con el siguiente contenido literal:

'El Gobierno y los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, en 
desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo , así como los criterios para 
determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones 
Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará 
a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que les hayan 
sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la consideración de 
materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta Ley. Cuando el personal 
directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral de carácter 
especial de alta dirección.”

Como vemos el artículo 13.2 del TREBEP exige para la designación de los directivos públicos 
profesionales, donde se encuadran los Directores generales de la Ciudad atendiendo al segundo párrafo del 
art. 54.1 del Reglamento de Gobierno y Administración, un procedimiento con cuatro requisitos 
fundamentales:

1. la idoneidad (esto es, el candidato al puesto directivo debe acreditar el perfil de competencias 
exigido para el desempeño del cargo).

2. el mérito y la capacidad (en el procedimiento de acreditación debe medirse la experiencia y los 
conocimientos de los aspirantes de forma objetiva).
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3. la publicidad (deben convocarse los puestos directivos de forma tal que puedan participar en estos 
procesos todos los que dispongan de los requisitos exigidos en cada convocatoria).

4. la concurrencia (lo que debe dar lugar a procesos competitivos abiertos a diferentes candidatos que 
reúnan los requisitos exigidos en las convocatorias).

A tenor de lo anterior, el artículo 60.3 del Reglamento de Gobierno y Administración dispone que 
“La designación del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia” sometiendo la obligatoriedad de someter la cobertura de las Direcciones Generales de la 
Ciudad  a procedimientos públicos y concurrentes. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de su autonomía reforzada y reconocida por la legislación y la 
jurisprudencia, cuenta en el TREBEP con una Disposición Adicional Tercera, específica para sus 
funcionarios propios, que regulan un sistema de fuentes particular en materia de función pública que permite 
a su Asamblea desarrollar el propio TREBEP mediante normas de carácter reglamentario en el marco de su 
Estatuto de Autonomía, pudiendo regular el “procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 
régimen de permanencia y cese”. Así y en desarrollo del precepto del Estatuto Básico el art. 60.3 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad establece que la designación del personal 
directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad y se llevará a 
cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

Por tanto, cuando la Ciudad Autónoma pretende seleccionar a un directivo público profesional y a la 
vista de lo dispuesto en el Reglamento, debe publicar la correspondiente Convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla y en su caso, en la página web de la Ciudad, otorgando un plazo no 
inferior a quince días para la presentación de solicitudes de los interesados, especificando si el 
procedimiento de selección incluye, junto a la evaluación del currículum de los candidatos, una 
entrevista o la elaboración de una memoria y el contenido de la misma. 

El proceso de selección se realizará, preferentemente, mediante la constitución de un órgano asesor 
compuesto por profesionales cualificados y especializados, que formularán propuesta motivada al órgano 
competente incluyendo, si ello es posible, tres candidatos por cada cargo a cubrir, debiendo publicarse la 
designación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Asimismo, para la selección del personal directivo y en lo no dispuesto en el TREBEP y el 
Reglamento de Gobierno y Administración, se seguirán las previsiones establecidas en la normativa vigente 
sobre provisión de puestos de trabajo, mediante el procedimiento de libre designación. 

Cuarto: De conformidad con todo lo anterior, las designaciones para cargos de personal directivo 
profesional de la Ciudad Autónoma de Melilla conforman unos supuestos específicos y singulares dentro de 
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la categoría general de los actos de naturaleza discrecional, consistiendo su singularidad en se basan en la 
idoneidad del candidato, junto a la capacidad y el mérito, como los criterios esenciales para proceder al 
nombramiento. 

En este sentido debe señalarse que cuando la potestad es discrecional, el órgano administrativo tiene 
la posibilidad de optar entre varias alternativas igualmente válidas y justas gozando de cierto margen de 
libertad para apreciar cuál es la solución que satisface mejor el interés público y proceder en consecuencia, 
claro está, dentro de los límites fijados en la norma, con el fin que ella persigue y según las formas, requisitos 
y principios aplicables a la actividad administrativa debiendo ser debidamente motivada como señala el art. 
35.1 i) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “1. 
Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho i) Los actos que se dicten en 
el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de disposición legal o 
reglamentaria expresa” en relación con su art. 35.2 “La motivación de los actos que pongan fin a los 
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan 
las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento 
los fundamentos de la resolución que se adopte”.

En el contexto precitado, no puede obviarse que el ejercicio de las facultades discrecionales lleva 
implícito el deber de una mayor motivación del acto, requisito que aparece como una necesidad tendente a la 
observancia del principio de legalidad de la actuación de los órganos competentes y, desde el punto de vista 
del particular, responde a una exigencia fundada en la idea de una mayor protección de los derechos 
individuales, además de constituir uno de los elementos de mayor importancia para juzgar la razonabilidad 
del acto siendo como señala el Tribunal Supremo en su Sentencia de 15 de diciembre de 1998 
“indispensable que la Administración, exprese clara y suficientemente el proceso lógico que lo lleve a su 
decisión”. 

El art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad dispone que “Asimismo, 
para la selección del personal directivo y en lo no dispuesto en el Reglamento de Gobierno y 
Administración, se seguirán las previsiones establecidas en la normativa vigente sobre provisión de puestos 
de trabajo, mediante el procedimiento de libre designación” debiendo traerse, por tanto, a colación al 
supuesto que nos ocupa, entre otras, las Sentencias de la Sala Tercera (Sección 4ª) Nº 998/2020, de 14 de 
julio (rec. 243/2018) y Nº 1198/2019, de 19 de septiembre (rec. 2740/2017), que afirman que la doctrina 
legal exige expresar para el nombramiento por libre designación "tanto los concretos criterios de interés 
general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento (exigencias de carácter sustantivo), como 
cuáles son las cualidades o condiciones personales y profesionales que han sido consideradas en el 
funcionario nombrado para apreciar su mayor idoneidad ". 

En este sentido a juicio de esta Secretaría tal exigencia no se constata en el caso de la actuación 
recurrida por cuanto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 (BOME nº 5916 de 
26 de Noviembre de 2021) por el que se designa como Director General de Publicidad a D Abdelaziz 
Hammad Mohamed solo expresa que  "acreditado en el expediente que los tres candidatos propuestos 
cumplían los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, conforme a las previsiones 
establecidas en la normativa vigente de provisión de puestos de trabajo”  proponiéndose por la Consejera de 
Hacienda, Empleo y Comercio “El nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed como Director 
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General de Publicidad Insitucional” sin justificar motivadamente los méritos concretos que otorgan al 
seleccionado las condiciones de mérito, capacidad e idoneidad precisas, exigidas por la normativa, que 
otorgan su designación respecto a los otros dos candidatos propuestos por el órgano asesor.

En estas circunstancias, la motivación no es que sea insuficiente, sino mas bien es inexistente 
respecto a la preferencia del Sr. Abdelaziz sobre el Sr. Manzanedo, lo cual además de generar indefensión se 
estima que, efectivamente, vulnera los principios legales y reglamentarios de mérito, capacidad e idoneidad 
para optar a un puesto de personal directivo profesional de la Ciudad, impidiendo al recurrente acceder en 
condiciones de igualdad, pese a reunir los requisitos de la convocatoria y acreditar en el expediente estar 
sobradamente capacitado para el mismo 

De la propuesta de acuerdo elevada por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio no es posible 
conocer cuáles sean las condiciones concretas que llevan a concluir que el seleccionado tenga una mayor 
idoneidad profesional que le haga merecedor de la designación pues no cabe olvidar que de conformidad con 
el TREBEP y el Reglamento de Gobierno debe proyectarse siempre sobre la aptitud profesional de los 
candidatos y demostrarse con una motivación suficiente.

En cuanto a la pretensión del recurrente de “Que se respete la valoración del Tribunal de selección y 
se nombre Director General de publicidad según el orden de prelación publicada en el BOME a D. Enrique 
Manzanedo Carrera que es, el candidato que cumple con todos los requisitos que anteriormente se han 
expuesto entre los que destaca “amplia experiencia en puestos de responsabilidad relacionados con la 
Publlicidad Institucional” y que no poseen el resto de candidatos” debe matizarse, como hemos ya señalado, 
que no estamos ante un Tribunal de Selección de ingreso a la función pública, sino ante un órgano asesor de 
un procedimiento de personal directivo profesional conformada por especialistas que sirven de filtro y apoyo 
a la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio para elevar la propuesta del candidato idóneo para 
desempeñar el puesto, sin que el orden de preferencia establecido por el mismo tenga carácter vinculante sin 
perjuicio de la adecuada motivación que deba hacer si optara en virtud de sus facultades discrecionales por 
apartarse del orden de preferencia establecido por el órgano asesor.

Consiguientemente, se comparte que existe falta de motivación de la resolución combatida ante la omisión 
por parte de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la justificación acerca de qué cualidades o 
condiciones personales y profesionales han sido consideradas para apreciar el mérito, la capacidad y la 
idoneidad del designado en detrimento de los otros candidatos por lo que procedería retrotaer el 
procedimiento al momento de dictar la propuesta de resolución debiendo expresarse en la misma los 
concretos criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento y las 
cualidades o condiciones personales y profesionales consideradas en quien finalmente se proponga, para 
poder apreciar que concurren en mayor medida que en el resto de los aspirantes, siguiendo el procedimiento 
hasta efectuar un nombramiento debidamente motivado.
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CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, y a modo de conclusión, se informa lo siguiente: 

Procede, a juicio de esta Secretaría, estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición 
interpuesto el 21 de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 relativo al nombramiento de Director General de Publicidad (BOME 
nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021) debiendo retrotraerse las actuaciones para efectuar una nueva 
propuesta de nombramiento por parte de la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio que exprese los 
concretos criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento y las 
cualidades o condiciones personales y profesionales consideradas en quien se proponga, para poder apreciar 
que aquellos criterios concurren en él en mayor medida que en el resto de los solicitantes, siguiendo el 
procedimiento hasta efectuar un nombramiento debidamente motivado.

Este es mi parecer que someto a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho, advirtiendo que 
la opinión jurídica recogida no suple en caso alguno, otros informes que se hayan podido solicitar o que 
preceptivamente se deban emitir para la válida adopción de los acuerdos. 

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto el 21 de Diciembre de 
2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de 
Noviembre de 2021 relativo al nombramiento de Director General de Publicidad (BOME nº 5916 
de 26 de Noviembre de 2021) debiendo retrotraerse las actuaciones para efectuar una nueva 
propuesta de nombramiento por parte de la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio que 
exprese los concretos criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el 
nombramiento y las cualidades o condiciones personales y profesionales consideradas en quien se 
proponga, para poder apreciar que aquellos criterios concurren en él en mayor medida que en el 
resto de los solicitantes, siguiendo el procedimiento hasta efectuar un nombramiento debidamente 
motivado.  

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157565656232471400 en https://sede.melilla.es/validacion 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE

PUNTO CUARTO.-  PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO AL CLUB MELILLA FÚTBOL 
SALA (2ª División Nacional F.S.),  por valor de 94.612,26 € (NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS) PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES    DEPORTIVAS    EN    EL    MARCO    DE    COMPETICIONES    
DE CATEGORIA NACIONAL para la temporada 2014/2015.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, que 
literalmente dice:

 
ACG2022000093.04/03/2022

CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE

ASUNTO: PROPUESTA DE LA CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS, 
URBANISMO Y DEPORTE AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CAM EN 
REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO AL CLUB MELILLA FÚTBOL 
SALA (2ª División Nacional F.S.),  por valor de 94.612,26 € (NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS) PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES    DEPORTIVAS    EN    EL    MARCO    DE    
COMPETICIONES    DE CATEGORIA NACIONAL para la temporada 2014/2015.

La Dirección General de Deportes informa:

PRIMERO.- Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria Técnica de la Conserjería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes en fecha 8 de diciembre de 2021 a cuyo tenor 
literal: 

Vistos los antecedentes que constan en el expediente de referencia, y dentro del 
plazo previsto por la ley, la Secretaria Técnica que suscribe, tiene a bien emitir el siguiente,

INFORME JURÍDICO

En el artículo 51.3.f) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM 
(BOME Extra. Núm. 2 de fecha 30/01/2017), dictado en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria y de autoorganización, se disponen entre las atribuciones de los Secretarios 
Técnicos, la de asesoramiento legal, consistente en la emisión de informes previos en 
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aquellos supuestos en que así lo ordene el Consejero o, en su caso, el Presidente, así 
como siempre que así lo establezca un precepto legal o reglamentario.

Asimismo, el citado cuerpo legal, en su artículo 51.7., establece que tales informes 
deberán señalar la normativa en cada caso aplicable y la adecuación de la misma a las 
decisiones a adoptar, evacuándose en el plazo máximo de diez días. Los informes de los 
Secretarios Técnicos no son vinculantes, salvo que una disposición normativa 
establezca lo contrario.

Vistos los antecedentes que constan en el expediente de referencia, y dentro del 
plazo previsto por la ley, la Secretaria Técnica que suscribe, tiene a bien emitir el siguiente 
Informe Jurídico:

I. ANTECEDENTES:

PRIMERO. - con fecha 30 de junio de 2017, mediante Orden registrada al número 
2017000328, el Consejero de Educación, Juventud y Deportes ordena la incoación 
de un expediente de reintegro contra el CLUB MELILLA FUTBOL SALA (2ª 
División Nacional F.S.),  por valor de 94.612,26 € (NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS), más la suma de los 
intereses de demora generados desde el cobro de la misma, incrementado en un 
25% según el artículo 38.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre (LGS), de la subvención concedida al CLUB MELILLA FUTBOL SALA, 
para EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES    DEPORTIVAS    EN    EL    MARCO    
DE    COMPETICIONES    DE CATEGORIA NACIONAL para la temporada 
2014/2015, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva 
extraordinaria de 15 de septiembre de 2014 (BOM

E 5167 de 23 de septiembre de 2014) y ratificada en sesión extraordinaria y urgente 
de 18 de diciembre de 2015, por la causa prevista en el artículo 37.c de la LGS.

SEGUNDO.- Tras la instrucción del procedimiento reglado al efecto, con fecha de 
22 de septiembre de 2017, mediante Orden registrada al número 2017000528, el Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes resuelve : Que el CLUB MELILLA 
FÚTBOL SALA proceda al reintegro parcial de la subvención concedida para 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL, para la temporada 2014/2015, 
aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva extraordinaria de 15 de 
septiembre de 2014 (BOME 5167 de 23 de septiembre de 2014) y ratificada en 
sesión extraordinaria y urgente de 18 de diciembre de 2014, por la causa prevista 
en el artículo 37.c de la LGS”, concretamente en la cantidad de 94.612,26 € 
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(NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS), por no aportar documentación justificativa ni presenta alegación 
alguna en relación al expediente en cuestión, permaneciendo sin justificar la 
cantidad íntegra objeto del mismo, más la suma de los intereses de demora 
generados desde el cobro de la misma, incrementado en un 25 % según el artículo 
38.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre (LGS).

TERCERO. - En fecha de 26 de septiembre de 2017, se emite la notificación Núm. 
ML/00000004/0001/000006625, mediante la cual se notifica el texto íntegro de la 
Orden 2017000528, concediendo el plazo de un mes para recurrir en reposición 
dicha resolución administrativa.

CUARTO. - En fecha de 06 de noviembre de 2017, por parte de la representación 
del CLUB MELILLA FS se interpone recurso de reposición cuyo ruego se funda en 
lo siguiente:

“Nulidad del expediente de reintegro de la subvención por falta de competencia del 
Excmo. Sr. Consejero, según la distribución de competencias que se recoge en el 
BOME extraordinario número 29 de 24 de julio de 2.015. La Subvención fue 
concedida por el Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva extraordinaria de 15 de 
septiembre de 2014 y ratificada en sesión extraordinaria y urgente de 18 de 
diciembre de 2014.

El valor probatorio de las facturas es reconocido por nuestro ordenamiento jurídico y 
por nuestra legislación tributaria (...)no se indica que las facturas presentadas no 
cumplan los requisitos establecidos legalmente para su validez, lo que se hace es 
poner un plus no exigido legalmente para acreditar el pago según el artículo indicado. 
No existe pues falta de justificación, ni por supuesto justificación extemporánea por lo 
que debe anularse el expediente de reintegro.

Vulneración del principio de proporcionalidad, puesto que los 94.612,26 €, sólo 
suponen el 37,10% de la cuantía total concedida, que ascendía a 225.000 €.”

QUINTO: En fecha 1 de diciembre de 2017 el Sr. Consejero de Educación, Juventud 
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y Deportes, mediante Orden nº 2017008693, desestima dicho recurso, fundándolo 
en lo siguiente:

“No es cierto que exista incompetencia del Consejero de Educación a la hora de 
ordenar la incoación y resolver el expediente de reintegro. Se trata de la concesión 
directa de una subvención a través de un Convenio de Colaboración, cuya 
competencia para otorgarla es del referido Sr. Consejero de Educación y, por tanto, 
es el mismo consejero el que ha de resolver los expedientes de reintegro que plantee 
la concesión de la subvención.

En cuanto a que hubieran cumplido el deber de justificación mediante la aportación de 
las facturas, en el expediente se hubo acreditado que no se cumplió la obligación de 
haberse sometido a las comprobaciones que la Ciudad Autónoma le hubo requerido.

No es cierto que se haya vulnerado el principio de proporcionalidad, por cuanto que 
se ha ordenado el reintegro parcial de la subvención concedida, es decir, sólo la 
parte indebidamente justificada.”

La citada orden, es notificada al interesado bajo al número 
ML/00000004/0003/000019541 no siendo, la misma, objeto de recurso alguno.

SEXTO. - Con fecha de 20 de noviembre de 2018, el CLUB MELILLA FÚTBOL 
SALA interpone recurso extraordinario de revisión contra la Orden del Consejero 
nº 2017000528, de 22 de septiembre de 2017, fundándose en que la Sentencia nº 
104/2018, de 5 de junio, es un documento de valor esencial para la resolución del 
asunto que, de haberse conocido en el momento de dictarse la resolución que se 
impugna, ésta hubiera variado sustancialmente de signo.

SÉPTIMO.- En fecha 19/12/2018 el Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, mediante Orden nº 2018001207 inadmite a trámite el recurso 
extraordinario de revisión contra Orden registrada al número 2017000528, que 
resuelve: “el reintegro parcial por parte del  Club Melilla Fútbol Sala de 94.612,26 € 
(NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS 
CÉNTIMOS), por no aportar documentación justificativa ni presentar alegación 
alguna en relación al expediente en cuestión, permaneciendo sin justificar la 
cantidad íntegra objeto del mismo, más la suma de los intereses de demora 
generados desde el cobro de la misma, incrementado en un 25 % según      el artículo 
38.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre (LGS), por 
cuanto que el recurso está interpuesto fuera de plazo y que dicha orden carece de 
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validez, al haber sido convalidada por el Consejo de Gobierno, en sesión de 31 de 
agosto de 2018.”

OCTAVO. - En fecha 20 de febrero de 2019 la representación del CLUB MELILLA 
FÚTBOL SALA presenta demanda de recurso Contencioso-Administrativo 
contra la Orden 2018001207 dictada por el Sr. Consejero de Educación, Juventud 
y Deporte de fecha 19/12/2018 por la cual se inadmitía a trámite el Recurso 
Extraordinario de Revisión interpuesto contra la Orden 2017000538 de 22 de 
septiembre de 2017 dictada por el Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
mediante la cual acordaba el inicio del procedimiento de reintegro parcial de la 
Subvención Concedida cuyo importe asciende a 94.612,26 € (NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS VEINTISÉIS CÉNTIMOS) dando 
origen al Procedimiento Ordinario 0009/2019 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla.

NOVENO.- En fecha 30 de enero, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 2 de Melilla en Sentencia desestimatoria núm. 22/2020 dispone:

“DESESTIMO el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el letrado D. 
Leopoldo Bueno Fernández, en nombre y representación de CLUB MELILLA 
FUTBOL SALA CONTRA Orden 2018001207 dictada por el Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes, en fecha 20/12/2018, por la que se inadmitía a trámite el 
recurso extraordinario de revisión interpuesto por aquella contra la Orden 
2017000538, de 22 de septiembre de 2.017, dictada por el Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes. En consecuencia, CONFIRMO la citada Resolución, por ser 
ajustada a Derecho.

Se condena a la parte actora al pago de las costas procesales (no pudiendo éstas 
ser superiores a 400 euros).”

Dicha resolución no es firme, dado que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de su notificación.

DÉCIMO. - Tras la resolución dictada en primera instancia, la parte actora recurre 
en Apelación (Procedimiento Recurso de Apelación 1304/2020), dentro del plazo 
habilitado al efecto, a la Sala de lo contenciosos-administrativo del tribunal Superior 
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de Justicia de Andalucía (en adelante TSJA) con sede en Málaga

UNDÉCIMO. - En fecha 9 de noviembre 2021 el TSJA emite Diligencia de 
Ordenación mediante la cual declara la firmeza de sentencia nº1695 de fecha 2 
de julio de 2021 recaída en R.A 1304/20, incoado en virtud de recurso contencioso-
Administrativo interpuesto por el CLUB MELILLA FÚTBOL SALA contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla cuyo tenor literal es el siguiente:

“Siendo firme la Sentencia dictada/o en el presente recurso de apelación, acuerdo:

Remitir la misma, en unión de los autos originales y del expediente administrativo al 
organo de procedencia, para llevarla/o a puro y debido efecto el cual deberá acusar 
recibo en el plazo de DIEZ DIAS”

Contra la presente diligencia cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de 
CINCO DIAS, a partir del siguiente al de su notificación.

DUODÉCIMO.- Transcurrido el plazo concedido al efecto, la sentencia de referencia 
adquiere firmeza siendo DESESTIMADO el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de CLUB MELILLA FUTBOL SALA CONTRA 
Orden 2018001207 dictada por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en 
fecha 20/12/2018, por la que se inadmitía a trámite el recurso extraordinario de 
revisión interpuesto por aquella contra la Orden 2017000538, de 22 de septiembre 
de 2.017, dictada por el Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

DÉCIMOSEGUNDO. - Con fecha 29/11/2021, se interesa informe a la Secretaría 
Técnica de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, con la finalidad 
de proseguir el procedimiento.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

Primera.  Es de aplicación al presente expediente la siguiente normativa:

- Constitución Española de 1978.
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- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- RD 887/2006, de 21 de julio. Reglamento de la Ley General de subvenciones.

- Reglamento General de Subvenciones de la ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005).

Segunda. Constituye la causa del reintegro de la Subvención otorgada al Club Melilla 
Fútbol Sala, la dispuesta en el artículo 37.c de la LGS, la cual no es objeto de 
controversia en ningún momento, por lo que, en virtud del artículo 38 de la LPACAP, 
que dispone que “los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 
Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley”, el acto se presume 
válido y eficaz.

Ahora bien, esta presunción, iuris tantum, traslada a los interesados la carga para 
destruir la eficacia inmediata de los actos de la Administración a través de los recursos 
administrativos y, una vez agotada esta vía, ante los Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo, en el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva 
(artículo 24.1 CE).

Es precisamente la prestación de esa tutela judicial efectiva la que obliga a que el 
órgano judicial se pronuncie y la que impide que otros órganos, administrativos o de otro 
Orden jurisdiccional distinto, actúen hasta que no se tome la decisión por el Tribunal 
competente, de manera que el acto no pueda ser ejecutado, quedando dicha ejecución a la 
espera del pronunciamiento judicial; una vez obtenido y adquirido firmeza tal 
pronunciamiento, el acto es plenamente ejecutivo por la Administración, que podrá acudir a 
la ejecución forzosa del mismo, en caso de no ser cumplido voluntariamente por el 
obligado.  

Tercera. - El artículo 118 de la CE, señala que: “Es obligado cumplir las sentencias y 
demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración 
requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto”

La propia Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en su exposición de 
motivos declara lo siguiente:
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“El punto de partida reside en la imperiosa obligación de cumplir las resoluciones judiciales y 
colaborar en la ejecución de lo resuelto, que la Constitución prescribe, y en la potestad de los 
órganos judiciales de hacer ejecutar lo juzgado, que la propia Constitución les atribuye. 
Prescripciones que entroncan directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que, como 
viene señalando la jurisprudencia, ese derecho no se satisface mediante una justicia meramente 
teórica, sino que conlleva el derecho a la ejecución puntual de lo fallado en sus propios términos. La 
negativa, expresa o implícita, a cumplir una resolución judicial constituye un atentado a la 
Constitución frente al que no caben excusas.”

Regulando la precitada Ley en su Capítulo IV, la Ejecución de sentencias:

<<Artículo 103.

 1. La potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás resoluciones judiciales 
corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de este orden jurisdiccional, y su 
ejercicio compete al que haya conocido del asunto en primera o única instancia.

2. Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y términos que en 
éstas se consignen.

3. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar la 
colaboración requerida por los Jueces y Tribunales de lo Contencioso-administrativo para 
la debida y completa ejecución de lo resuelto.

4. Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones contrarios a los 
pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su 
cumplimiento. 

5. El órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia declarará, a 
instancia de parte, la nulidad de los actos y disposiciones a que se refiere el apartado 
anterior, por los trámites previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 109, salvo que 
careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en esta Ley

5. El órgano jurisdiccional a quien corresponda la ejecución de la sentencia declarará, a 
instancia de parte, la nulidad de los actos y disposiciones a que se refiere el apartado 
anterior, por los trámites previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 109, salvo que 
careciese de competencia para ello conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 104. 

1. Luego que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo comunicará en el plazo 
de diez días al órgano que hubiera realizado la actividad objeto del recurso, a fin de 
que, recibida la comunicación, la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija 
el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo, y en el mismo plazo 
indique el órgano responsable del cumplimiento de aquél.
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2. Transcurridos dos meses a partir de la comunicación de la sentencia o el plazo fijado en 
ésta para el cumplimiento del fallo conforme al artículo 71.1.c), cualquiera de las partes y 
personas afectadas podrá instar su ejecución forzosa.

3. Atendiendo a la naturaleza de lo reclamado y a la efectividad de la sentencia, ésta podrá 
fijar un plazo inferior para el cumplimiento, cuando lo dispuesto en el apartado anterior lo 
haga ineficaz o cause grave perjuicio.

Artículo 105. 

1. No podrá suspenderse el cumplimiento ni declararse la inejecución total o parcial 
del fallo.

2. Si concurriesen causas de imposibilidad material o legal de ejecutar una sentencia, el 
órgano obligado a su cumplimiento lo manifestará a la autoridad judicial a través del 
representante procesal de la Administración, dentro del plazo previsto en el apartado 
segundo del artículo anterior, a fin de que, con audiencia de las partes y de quienes 
considere interesados, el Juez o Tribunal aprecie la concurrencia o no de dichas causas y 
adopte las medidas necesarias que aseguren la mayor efectividad de la ejecutoria, fijando 
en su caso la indemnización que proceda por la parte en que no pueda ser objeto de 
cumplimiento pleno.

3. Son causas de utilidad pública o de interés social para expropiar los derechos o 
intereses legítimos reconocidos frente a la Administración en una sentencia firme el peligro 
cierto de alteración grave del libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, 
el temor fundado de guerra o el quebranto de la integridad del territorio nacional. La 
declaración de la concurrencia de alguna de las causas citadas se hará por el Gobierno de 
la Nación; podrá también efectuarse por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma cuando se trate de peligro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos y el acto, actividad o disposición impugnados 
proviniera de los órganos de la Administración de dicha Comunidad o de las Entidades 
locales de su territorio, así como de las Entidades de Derecho público y Corporaciones 
dependientes de una y otras. La declaración de concurrencia de alguna de las causas 
mencionadas en el párrafo anterior habrá de efectuarse dentro de los dos meses 
siguientes a la comunicación de la sentencia. El Juez o Tribunal a quien competa la 
ejecución señalará, por el trámite de los incidentes, la correspondiente indemnización y, si 
la causa alegada fuera la de peligro cierto de alteración grave del libre ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos, apreciará, además, la concurrencia de dicho 
motivo.

Artículo 106. 

1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad líquida, el órgano 
encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito correspondiente de su 
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presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el pago fuese 
necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el procedimiento 
correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la resolución 
judicial.

2. A la cantidad a que se refiere el apartado anterior se añadirá el interés legal del dinero, 
calculado desde la fecha de notificación de la sentencia dictada en única o primera 
instancia.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 104.2, transcurridos tres meses desde que la 
sentencia firme sea comunicada al órgano que deba cumplirla, se podrá instar la ejecución 
forzosa. En este supuesto, la autoridad judicial, oído el órgano encargado de hacerla 
efectiva, podrá incrementar en dos puntos el interés legal a devengar, siempre que 
apreciase falta de diligencia en el cumplimiento.

4. Si la Administración condenada al pago de cantidad estimase que el cumplimiento de la 
sentencia habría de producir trastorno grave a su Hacienda, lo pondrá en conocimiento del 
Juez o Tribunal acompañado de una propuesta razonada para que, oídas las partes, se 
resuelva sobre el modo de ejecutar la sentencia en la forma que sea menos gravosa para 
aquélla.5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación asimismo a los 
supuestos en que se lleve a efecto la ejecución provisional de las sentencias conforme a 
esta Ley.6. Cualquiera de las partes podrá solicitar que la cantidad a satisfacer se 
compense con créditos que la Administración ostente contra el recurrente.>>

Como se dijo, la impugnación en vía contenciosa no combate la causa que da 
origen al reintegro de la subvención, por lo que la sentencia no contiene un 
pronunciamiento expreso sobre dicha causa, y es así, porque lo que recurre el CLUB 
MELILLA FUTBOL SALA es la inadmisión de un recurso extraordinario de revisión del 
acto por la Administración actuante. Siendo la sentencia dictada, en primera instancia y en 
apelación, desestimatoria del recurso interpuesto, se salva el único obstáculo que 
existía para que la Administración ejecutara la resolución de reintegro parcial de la 
subvención concedida  al CLUB MELILLA FÚTBOL SALA para el desarrollo de 
actividades deportivas   en el marco de competiciones de categoría nacional, para la 
temporada 2014/2015, de fecha de 22 de septiembre de 2017, mediante Orden registrada 
al número 2017000528, del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

 

En aplicación del artículo 104.1 de la LJCA, siendo firme la sentencia dictada, 
se debe llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exija el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo, que no es otra cosa que “liberar” al acto de la 
presunta nulidad que pendía sobre el mismo, antes del pronunciamiento judicial.
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III. CONCLUSIÓN. -

De conformidad con las CONSIDERACIONES JURÍDICAS precedentes, a juicio de 
la funcionaria que informa, PROCEDE la continuación del expediente, ejecutando el 
cumplimiento de la resolución, de fecha de 22 de septiembre de 2017, mediante Orden 
registrada al número 2017000528, del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes que ordena el reintegro parcial de la subvención concedida  al CLUB MELILLA 
FÚTBOL SALA para el desarrollo de actividades deportivas   en el marco de 
competiciones de categoría nacional, para la temporada 2014/2015, por importe de 
94.612,26 € (NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON 
VEINTISÉIS CÉNTIMOS) más l a  suma de los intereses de demora generados 
desde el cobro de la misma, incrementado en un 25 % conforme a lo preceptuado 
en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre 
(LGS).

Con todo lo anterior se da por evacuado el trámite preceptivo de Informe de 
Legalidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Gobierno 
y la Administración (BOME Extra. Núm.2 de fecha 30 de enero de 2017), y es cuanto la 
funcionaria que suscribe, a su leal saber y entender, tiene el honor de informar, no 
obstante, la instancia superior decidirá.

SEGUNDO.- La Dirección General de Deportes, en coherencia con el precedente Informe 
Jurídico emitido por la Secretaria Técnica de la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y 
Deportes, estima favorable la continuación del expediente de reintegro, ejecutando el 
cumplimiento de la resolución, de fecha de 22 de septiembre de 2017, mediante Orden 
registrada al número 2017000528, del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
que ordena el reintegro parcial de la subvención concedida  al CLUB MELILLA FÚTBOL SALA 
para el desarrollo de actividades deportivas   en el marco de competiciones de categoría 
nacional, para la temporada 2014/2015, por importe de 94.612,26 € (NOVENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS) más l a  suma de los 
intereses de demora generados desde el cobro de la misma, incrementado en un 25 % 
conforme a lo preceptuado en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 
de 17 de noviembre (LGS).

TERCERO.- En fecha 21 de enero de 2022, en aras de continuar con la tramitación del presente 
procedimiento de reintegro, se solicita informe a la intervención general a efectos de realizar el 
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calculo de intereses de demora sobre la cantidad objeto de Reintegro en cumplimiento del articulo 
38.1 de la Ley 30/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones.

CUARTO.- El 8 de febrero de 2022 por parte de la intervención general se emite el siguiente 
informe:

INFORME DE INTERVENCIÓN

Conforme a la petición de la Dirección General de Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Encargo 208826), atendiendo al expediente de reintegro que se tramita sobre la 
subvención concedida a la entidad CLUB MELILLA FÚTBOL SALA para el desarrollo de 
actividades deportivas en el marco de competiciones de categoría nacional para la 
temporada 2014/2015, se solicita la emisión de informe sobre el cálculo de los intereses de 
demora. 

De acuerdo con la Ley 38/2003, General de Subvenciones, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta. El interés de 
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado 
en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente.

Por lo tanto, a solicitud de la Dirección General de Deportes, se emite INFORME, respecto 
al devengo de intereses de demora derivados de dicho procedimiento de reintegro de 
subvenciones desde la fecha de pago de la misma hasta la fecha de emisión de este 
informe:

Desde Hasta Días Capital Acumulado % Intereses Total Intereses

30-12-2015 31-12-2015 2 94.612,26 4.375 22,68

01-01-2016 31-12-2016 366 94.612,26 3.75 3.547,96

01-01-2017 31-12-2017 365 94.612,26 3.75 3.547,96

01-01-2018 31-12-2018 365 94.612,26 3.75 3.547,96
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01-01-2019 31-12-2019 365 94.612,26 3.75 3.547,96

01-01-2020 31-12-2020 366 94.612,26 3.75 3.547,96

01-01-2021 31-12-2021 365 94.612,26 3.75 3.547,96

01-01-2022 08-02-2022 39 94.612,26 3.75 379,10

TOTAL 21.689,54

Realizados los cálculos oportunos desde la Intervención de la CAM y s.e.u.o. de la misma 
se estima que el cálculo total de intereses es de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (21.689,54.-€), lo cual se 
traslada a los efectos oportunos y sin perjuicio de las consideraciones legales a que haya 
lugar.

CONCLUSION: El CLUB MELILLA FÚTBOL SALA deberá de proceder al pago de la cantidad de 
CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS UN EUROS CON OCHENTA CENTIMOS 
(116.301,80€), ya contemplados los intereses de demora, de la subvencion concedida  para el 
desarrollo de actividades deportivas   en el marco de competiciones de categoría 
nacional, para la temporada 2014/2015 por las causas contempladas  en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Se inste al CLUB MELILLA FÚTBOL SALA, en concepto de reintegro de subvenciones, 
al pago de la cantidad de CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS UN EUROS CON 
OCHENTA CENTIMOS (116.301,80€), ya contemplados los intereses de demora, en 
referencia a la subvención concedida  para el desarrollo de actividades deportivas   en 
el marco de competiciones de categoría nacional, para la temporada 2014/2015 
por las causas contempladas  en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones

Con respecto al mismo se deberá observar lo establecido en el artículo 62 de la Ley 
General Tributaria, el pago deberá hacerse en los siguientes plazos:

PERIODO VOLUNTARIO 
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a) Si la notificación de este requerimiento se realiza entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b)  Si la notificación de este requerimiento se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

FORMAS DE PAGO.-

De acuerdo con la Ordenanza Fiscal General (BOME  Extr. núm. 6,  de 25 de febrero de 
2015), de la siguiente manera:

- Ingreso en el Servicio de Tesorería, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de dinero de 
curso legal o cheque nominativo a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
conformado por entidad bancaria.

- Transferencia a la cuenta bancaria de la Ciudad Autónoma de Melilla de UNICAJA    
número ES95 2103 0155 1002 3010 3056.

OBSERVACIONES:

Una vez realizado el pago, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, el interesado 
deberá aportar documento justificativo del mismo en el expediente de referencia a fin 
de entenderse finalizado el procedimiento a cuyo requerimiento trae causa.

  EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO.-

El vencimiento del plazo en período voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, 
determinará el inicio del período ejecutivo, el devengo del recargo de apremio y de los 
intereses de demora, todo ello de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con la Ley General Tributaria.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL.

PUNTO QUINTO.- CONVENIO DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS 
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PARA EL AÑO 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:

 
ACG2022000092.04/03/2022

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 2 de julio de 2021, se presenta por la Entidad Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús, titular del CIF R 29000079 A,  escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 
2021056816, en el que se solicita renovación del Convenio de colaboración para la atención residencial  
especializada a personas con enfermedad  mental.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio Público 
de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como  la atención a 
enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como 
medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando mediante la concesión de 
ayudas individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados del paciente fuera del 
ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el 
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria Especializada 
sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar trámites 
independientes para cada paciente que es ingresado, cuando como en el caso actual, las plazas 
previamente concertadas con el Centro “San Francisco de Asís” de Málaga, se encuentran cubiertas, ello 
puede dar origen a una dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios , con el consiguiente perjuicio 
tanto para el usuario..

V.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)”
Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de Melilla 

ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 

VI.- Por cuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a modificación del 
decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 
2019 (BOMe. Extraordinario núm. 46, de 13 de agosto d 2021)  se atribuye a  la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, entre otras, la competencia en materia de Servicios Sociales la 
implementación de  Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad”.

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención 
de la salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 
1991, se recoge que todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud 
mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá 
derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo 
y alterador posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad 
física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito 
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individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado 
por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por 
motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención 
específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la 
atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que 
por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el 
resto de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
dispone en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con 
discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta ley 
se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y 
entidades locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la 
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones 
privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el 
control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XI.- La Estrategia de la  Unión Europeo sobre los derechos de las personas con discapacidad para 
2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, señala que la independencia, 
los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el 
aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la economía social son elementos 
indispensables para que todas las personas con discapacidad disfruten de una vida digna.

XII.- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 428/09) 
de la Unión Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta 
que garantice una vida digna, a servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad 
y a un entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.
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XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia Europea 
sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975 (RSP)), Recuerda que las personas con discapacidad 
tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a una ayuda económica y 
un apoyo temporal

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2. 
a) que se podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones 

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Congregación de Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús.

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 3 que podrán otorgarse con carácter 
excepcional aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

XVII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 
del artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
los siguientes documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento, a 
saber:

- Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante 
o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención solicitada.

- Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas.

- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones 
públicas o privadas para esa misma actividad.

- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de justificación subvención alguna 
otorgada por la Ciudad Autónoma.

- Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción 
de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las 
subvenciones.

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y 

cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del 
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes del sector público o privado. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control 
financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.
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Disponiendo finalmente que el órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo 
caso, el Consejero competente por razón de la materia, que en el presente caso es la Consejera de B. 
Social 

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XIX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a 
los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad 
Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXI.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 
por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora 
para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de esta ley. 
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l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los 
requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado 
o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme 
a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley.

XXII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 

estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado 
que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 

su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- según consta en el 
expediente la documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo 
con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXIV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación del plan estratégico general de subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención 
nominativa  

XXV.- .- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el año 
2022, aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla para el años 
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2022 (BOME Extraor. núm. 5, de 4 de febrero de 2022), señala en su apartado 32, relativo a la tramitación 
de convenio y subvenciones,  establece que:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en 
el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que 
el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es 
deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, 
hecho que deberá acreditarse debidamente en el
expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de 
aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la  subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económicohumanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€. Así mismo, el expediente identificará a la persona encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subveniones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 
20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.
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7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse 
con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la 
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención.
La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 

compulsadas.
- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente 
conforme al artículo 34.4 LGS, el informe recogido en el párrafo anterior deberá emitirse en el plazo máximo 
de 6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

10. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

12. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas 
ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales),
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la 
prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a 
los beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 
LGS..  (...)

13. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación .

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento  (...) .“

XXVI.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una 
congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, 
núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención apacientes con enfermedad 
mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad de 
Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la 
Diputación Provincial de Málaga  o la Comunidad de Madrid. 

XXVII.- El precio ofertado por la Entidad religiosa para el concierto es de 100 €/día por ocupación de 
plaza asistencial, por paciente residencial atendido y se encuentra dentro de los parámetros aceptables 
para este tipo de paciente, más aún cuando existe un compromiso de abonar el pago complementario  de 
los medicamentos que recetados a los pacientes que se ingresen.

A ello hay que añadir aquellos gastos que se producen cuando con ocasión de crisis aguda los 
citados pacientes deben ser ingresados en la Unidad de agudos del Hospital Carlos Haya de Málaga, pues 
atendiendo a su patología y a la vista de que sus familiares no se encuentran en Málaga deben de tener un 
apoyo profesional durante su ingreso en estas dependencias sanitarias. Dicho coste es imposible de 
calcular pues el mismo depende de la evolución y de la salud de los pacientes.

XXVIII- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas

XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de las 
actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que se pretende 
(psicogeriatría, unidad de media y larga estancia para enfermos mentales y atención a personas con 
discapacidad intelectual), que se desarrolla en el mismo complejo asistencial y que a la vista de la presión 
asistencial que se remite desde los servicios psiquiatricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y 
específica a los casos que se plantean, hacen que se une el interés social por cuanto se persigue la 
recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés 
público de velar por la seguridad de la población  y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad 
de servicios asistenciales que se pretende convenir. 

XXX.- Con fecha 4 de febrero de 2022, se publica en el BOMe. Extroard. Núm. 5, Acuerdo de la 
Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022, relativo a la aprobación definitiva de los presupuestos 
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022, en el que figura la Aplicación 
Presupuestaria la Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900 en concepto de Convenio Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón, por un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 €) hacer frente al coste del desarrollo del referido programa.
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XXXI.- Por la Técnico designada por esta Dirección General de Servicios Sociales ese ha elaborado 
informe de seguimiento con fecha 8 de febrero de 2022 de la actuación realizada, señalando como 
satisfactoria y ajusta a los objetivos recogidos en la primera cláusula del convenio para el año 2021

XXXII.- Consta en el Expediente RC SUBVENCIONES nº 12022000004959, de 14 de febrero de 
2022, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900  a favor de la Hermanas Hospitalarias 
Sagrado Corazón, dotado con un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 €)

XXXII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de fecha 17 de febrero 
de 2022, favorable a la incoación de la subvención que nos ocupa.

XXXIII.- Consta en el expediente Acuerdo de Incoación de la subvención nominativa  que nos ocupa, 
con fecha 17 de febrero de 2022

XXXIV.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Publica se ha evacuado 
informe de fecha 21 de febrero de 2022, en el que se pronuncia favorablemente al expediente de 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA contemplada en los Presupuestos Generales 
de la CAM para el año 2022 a la entidad HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS, COMPLEJO ASISTENCIAL , con C.I.F. R 2900079 A, por importe máximo de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOSEUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(256.200,00 €) para la “atención residencial especializada a pacientes con enfermedad 
mental,”para el año 2022.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación del Convenio que se acompaña  como Anexo a la presente propuesta a 
formalizar entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Social y la Entidad Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en 
c/ San Juan Bosco, núm. 41, Málaga. C. P. 29014, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva 
hasta el importe máximo DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (256.200,00 €) a detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23133 48900, según en 
Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022, relativa a la aprobación definitiva 
del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 (BOMe. Extraordinario 
número 5, de 4 de febrero de 2022) existe RC SUBVENCIONES nº 12022000004959, de 14 de febrero de 
2022, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900  a favor de la Hermanas Hospitalarias 
Sagrado Corazón, dotado con un importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOCIENTOS 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (256.200,00 €) en concepto de Convenio Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón.

 

PUNTO SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD HOSPITAL 
SAN FRANCISCO Y LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PUBLCIA Y 
BIENESTAR ANIMAL PARA EL AÑO 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, instando a la 
Consejería a que con anterioridad de la firma cumpla con la recomendaciones y observaciones 
realizadas por la Intervención en su informe de conformidad que consta en el expediente, que 
literalmente dice:
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ACG2022000094.04/03/2022

ANTECEDENTES  Y  FUNDAMENTOS 

I.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal tiene entre sus 
competencias en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas 
con discapacidad y a la Tercera Edad, de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021(BOMe Extraord. Núm. 46, de 13/08/2021)  relativo a modificación del decreto 
de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 
2019.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el 
Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros 
colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios 
de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la atención al residente en este 
municipio.

III.-  Con fecha 24 de agosto de 2021, tiene entrada en el Registro General con el núm. 
2021070877 de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  oficio 
remitido por el Hospital “San Francisco de Asís” de Málaga en el que solicita la inclusión de la 
subvención que percibe por la acogida residencial de usuarios procedentes de Melilla en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla como subvención  nominativa, al que acompaña 
los servicios a prestar y sus importes por día a de estancia de los pacientes así como 
documentación exigible según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

IV.- La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando mediante la 
concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios 
especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación 
personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria 
Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de 
realizar trámites independientes para cada paciente que es ingresado, cuando como en el caso 
actual, las plazas previamente concertadas con el Centro “San Francisco de Asís” de Málaga, se 
encuentran cubiertas, ello puede dar origen a una dilación en el tratamiento sanitarios de los 
usuarios, con el consiguiente perjuicio tanto para el usuario..

V.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de 
todos los melillenses.(...)”

Posteriormente, el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la 
ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 
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VI.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento 
de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, 
de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las personas tienen derecho a la mejor 
atención disponible en materia de salud mental, que será parte del sistema de asistencia 
sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo 
menos restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible que 
corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de 
terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito 
individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el 
caso y aplicado por personal profesional calificado. 

VII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo 
la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin 
discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud 
mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán 
atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación 
sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 
coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y 
eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen 
necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y promoverán las medidas 
necesarias para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y 
prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios 
dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de 
las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les 
correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse las dotaciones 
correspondientes conforme a la legislación vigente”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas 
actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se 
establezca por parte de las administraciones públicas.
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3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará 
a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los 
interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al 
servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

X.- La Estrategia de la  Unión Europeo sobre los derechos de las personas con 
discapacidad para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, 
señala que la independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible 
e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el 
refuerzo de la economía social son elementos indispensables para que todas las personas con 
discapacidad disfruten de una vida digna.

XI.- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 
428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una 
ayuda a la renta que garantice una vida digna, a servicios que les permitan participar en el 
mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

XII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975 (RSP)), Recuerda que las personas con 
discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a 
una ayuda económica y un apoyo temporal

XIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 que  se podrán conceder subvenciones, previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 65 
que recoge el Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los 
presupuestos, señalando en su apartado 3 que el procedimiento para la concesión de estas 
subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que se 
imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o 
el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en 
la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
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debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 
22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la 
Entidad Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús

XV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe nº 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, que podrán concederse de forma directa y 
sin necesidad de convocatoria pública, las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

XVI.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de subvenciones previstas nominativamente en el 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Mellilla, el procedimiento consistirá en:

a)La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 
este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones. 

El referido artículo 16 de la LGS, dispone que 
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por 
ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las 
partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 
colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XV.- Por la Técnico de esta Dirección General de Servicios Sociales asignada al 
seguimiento del Programa, se ha realizado el seguimiento de las actividades realizadas 
correspondientes al año 2020, Informándose con fecha 26 de enero de 2022, que señala que de 
los datos observados y recogidos se concluye que el desarrollo del programa se ha realizado 
conforme a los objetivos marcados en la cláusula primera del convenio, que son:

- Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y 
soporte.

- Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesitan para mejorar su 
situación y calidad de vida.

- Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal 
forma que les permita un funcionamiento lo más normalizado posible.

- Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de 
dignidad y calidad de vida.

- Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes.

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla BOMe Extraor. núm. 2 de 30 de enero de 2017)  dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XIX.-  La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- según 
consta en el expediente la documentación que recoge como necesaria para la percepción de la 
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subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS 
y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el 
año 2022, aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el años 2022 (BOME Extraor. núm. 5, de 4 de febrero de 2022), señala en su apartado 32, 
relativo a la tramitación de convenio y subvenciones,  establece que:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe 
superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el 
informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, 
el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, 
procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo 
al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado 
de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas 
en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en 
forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  procedimiento previstos 
en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable 
dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
la justificación de la concesión directa o carácter singular de la  subvención, así como de las 
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razones que acreditan el interés público, social, económicohumanitario, u otras que justifican la 
dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de 
forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de 
la subvención supere la cuantía de 3.000€. Así mismo, el expediente identificará a la persona 
encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subveniones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que 
se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 

realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en 
las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención.
La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 

debidamente compulsadas.
- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 

justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones 
de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del 
Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada 
caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones 
en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. En el supuesto de subvenciones abonadas 
anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS, el informe recogido en el párrafo anterior 
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deberá emitirse en el plazo máximo de 6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa 
por el beneficiario. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el 
que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

10. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo 
del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y 
subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán 
los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

12. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de 
suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería 
competente en materia social, estas ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no 
competitiva (o subvención por circunstancias excepcionales),
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de 
solicitudes ni la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, 
y sujetas a valoración y diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a 
competente en materia social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, 
se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener 
deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. 
Igualmente se exceptúa a los beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las 
prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS..  (...)

13. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación .

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de 
las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores 
de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento  (...) .“

XXI.- El Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís tiene como misión, recogida en su 
Código Ético: “Dar una atención con los máximos niveles de excelencia sin perder el ideal 
fundacional que fue redactado como la necesidad de unir tanto en ciencia como en caridad, 
poniendo al servicio de los enfermos todos los afanes, el tacto en estudio como en experiencia, 
en consonancia con los preceptos científicos de la moderna psiquiatría, teniendo presente que 
estos centros deben ser muy especiales ya que las razones de elevado orden científico y de amor 
a los pacientes, nos mueve a consagrarle a todos ellos todos nuestros amores en toda Nuestra 
vida”
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XXII.- El precio ofertado por la Entidad privada es de 85, 00 € de media por día de 
estancia del usuario por ocupación de plaza asistencial, al margen de servicios extraordinarios 
de los servicios que en su caso atendiendo a criterios sanitarios, pudieran requerir durante su 
acogida residencial.

XXIII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad 
de las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria 
mental que se pretende atender (Depresión, Ansiedad, Adicciones, Trastorno de Personalidad, 
Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno de Conducta), 
que se desarrolla en el mismo complejo asistencial y que a la vista de la presión asistencial que 
se remite desde los servicios psiquiatricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y 
específica a los casos que se plantean, hacen que se une el interés social por cuanto se persigue 
la recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, 
con el interés público de velar por la seguridad de la población y la dificultad de la convocatoria 
a la vista de la variedad de servicios asistenciales que se pretende convenir. 

XXIV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación del plan estratégico 
general de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020 - 2022. (BOMe. 
Extraord. núm. 11, de 3 de abril de 2020) 

XXV.- Con fecha 4 de febrero de 2022, se publica en el BOMe. Extroard. Núm. 5, Acuerdo 
de la Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022, relativo a la aprobación definitiva de los 
presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022, en el que figura 
la Aplicación Presupuestaria la Aplicación Presupuestaria 05 23134 48900 en concepto de 
Convenio Hospital Psiquiátrico San Francisco, por un importe de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (735.840,00€)

XXVI.- Consta en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12022000004965, de 14 de febrero de 
2022, a detraer de la Aplicación presupuestaria núm. 05 23131 48900 en concepto de Convenio 
Hospital Psiquiátrico San Francisco, para hacer frente a la subvención nominativa que nos ocupa

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de fecha 16 de 
febrero de 2022, favorable a la incoación de la subvención que nos ocupa. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como 
documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal y la Sociales y la Entidad Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad 
Anónima, con Cif nº A-29.055.670, con domicilio en Avenida Hernán Núñez de Toledo, número 5, 
Málaga, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
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(735.840,00€) existiendo crédito suficiente según RC SUBVENCIONES nº 12022000004965, de 14 
de febrero de 2022, a detraer de  la Aplicación Presupuestaria 05 23134 48900 en concepto de 
Convenio Hospital Psiquiátrico San Francisco, para hacer frente a la subvención nominativa que 
nos ocupa

 

PUNTO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA COA PARA 
EL AÑO 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, instando a la Consejería a que con anterioridad 
de la firma cumpla con la recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención 
en su informe de conformidad que consta en el expediente, que literalmente dice:

 
ACG2022000095.04/03/2022

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.-  Con fecha 16 de julio de 2021, se recibe solicitud por parte de la Cooperativa Ómnibus 
Automóviles de Melilla (a través de sede electrónica), en el que se solicita subvención para bonificar el precio 
del transporte público por parte del colectivo de personas mayores y personas con diversidad funcional, así 
como el apoyo a las familias numerosas para el año 2022.

II.- Según el artículo 2.2.f ) b.5  y 11 del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad, de 3 de mayo de 2013 (BOME núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), corresponde a la otrora 
Consejería de Bienestar Social - hoy Consejería de Economía y Políticas Sociales -la competencia en la 
Ciudad Autónoma de Melilla el Programa de Subvención al Transporte Público, así como Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, respectivamente. La gestión y ejecución en esta 
materia corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, enmarcada en la de Economía y Políticas 
Sociales 

III.- El Programa de Subvención al Transporte Público fue aprobado por el Consejo de Gobierno de 
15 de septiembre de 1995, BOME núm. 3429, de 5 de octubre de 1995, dirigidos a personas mayores y a 
personas con discapacidad, mediante la facilitación a los mismos de una TARJETA RECARGABLES MELILLA 
ACCESIBLE, a un precio reducido y cuya diferencia hasta el precio de mercado, se abonaba por la extinta 
Consejería de B. Social y Sanidad (hasta el 80% de la tarifa oficial por viaje del transporte publico de 
viajeros) , si bien por razones de economía administrativa en vez de conceder de forma individual a cada 
uno de los particulares beneficiarios de dicha subvención, las mismas se adicionan por parte de la empresa 
que gestiona el transporte público urbano en Melilla y abonándose por esta Consejería en un solo 
documento contable al que se adiciona la relación de beneficiarios de este servicio de forma mensual. 

IV.- El Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 8 de febrero de 2018) 
recoge en su artículo 10.14, las Ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en los transportes públicos  
urbano para personas mayores, con discapacidad y familias numerosas, que recoge los distintos tipos de 
ayudas por colectivos que se financian desde la Ciudad de Melilla: personas mayores, con movilidad 
reducida, miembros de familias numerosas , recogiendo las condiciones de acceso y el alcance de la 
financiación de esta ayuda 
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V.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de agosto de 2021 (BOMe. 
Extraord. núm. 64, de 13/08/2021) por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad 
Autónoma de Melilla modificando el Acuerdo de dicho órgano de 19 de septiembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 43, de igual fecha), y dentro de la programación de las actuaciones en la materia de la 
Consejería de Políticas  Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal se incluye la Tramitación de las Ayudas 
Económicas y Servicios para la atención de necesidades sociales 

VI.- Que la citada empresa de transporte (COA) es la empresa que realiza el transporte público de la 
Ciudad de Melilla y por ende, la única que puede realizar el servicio que se requiere, por lo que los pagos se 
han realizado desde la fecha de aprobación del Programa de Subvención al Transporte Público 

IV.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la Ciudad de 
Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 

VII.- La Declaración de Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991, mediante Resolución 46/91, 
establece entre otros derechos que las personas de edad deberán poder aprovechar las oportunidades para 
desarrollar plenamente su potencial, así como, deberán tener acceso a los recursos educativos, culturales, 
espirituales y recreativos de la sociedad.

VIII.- En la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento celebrada en Madrid, del 8 a 12 de 
abril de 2002, recogen en su declaración política la reafirmación s el compromiso de no escatimar esfuerzos 
para promover la democracia, reforzar el Estado de derecho y favorecer la igualdad entre hombres y 
mujeres, así como promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el 
derecho al desarrollo. Nos comprometemos a eliminar todas las formas de discriminación, entre otras, la 
discriminación por motivos de edad. Asimismo, reconocemos que las personas, a medida que envejecen, 
deben disfrutar de una vida plena, con salud, seguridad y participación activa en la vida económica, social, 
cultural y política de sus sociedades 

Recogiendo en otras recomendaciones las siguientes:
- Mejorar la disponibilidad de transporte accesible y económicamente asequible para las 

personas de edad.
- Mejorar la disponibilidad de servicios eficientes de transporte público en las zonas rurales y 

urbanas.
- Facilitar el crecimiento de las nuevas formas de transporte público y privado en las zonas 

urbanas, como las empresas y servicios basados en la vecindad;
- Promover la participación de las personas de edad en actividades cívicas y culturales como 

estrategia para luchar contra el aislamiento social y favorecer su habilitación;

IX.- La Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de la Comisión al Consejo, al  
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones: «Hacia una Europa sin 
barreras para las personas con discapacidad», (COM(2000) 284 -C5-0632/2000 - 2000/2296(COS), señala en 
su itinerario a seguir por los países de la U.E., que “La movilidad permite participar en todos los aspectos de 
la vida. Se trata de un derecho del que no debería privarse a nadie. En la actualidad, numerosas iniciativas 
tienen como objetivo la mejora de la movilidad, a través del aumento de las posibilidades de utilización de 
los transportes y el desarrollo de la accesibilidad de los vehículos urbanos y los sistemas ferroviarios. Facilitar 
el uso de los medios de transporte a las personas con discapacidad permite mejorar el transporte público, 
reducir la exclusión social y mantener la movilidad y la integración”.
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X.- La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 18 de marzo de 2002, 
como contribución de la Unión Europea a la citada II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento señala la 
importancia garantizar unas buenas condiciones de salud y el bienestar de las personas mayores, lo que 
implica sobre todo favorecer el aprendizaje de un estilo de vida saludable, prevenir la dependencia y la 
invalidez de las personas mayores, aliviar a las familias de la carga de estas personas mediante servicios 
estructurados de asistencia e iniciar un debate acerca de los últimos años de la vida.

XI.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 
13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, establece como principio 
aplicable a las personas con discapacidad entre otros la igualdad de oportunidades y la accesibilidad. 
Señalando en su artículo 9 que: “A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”.

XI.-  El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por 
motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención 
específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de la 
atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas que 
por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto 
de ciudadanos.”

XII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con 
discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta 
ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas 
y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

XIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la 
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.
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2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones privadas 
se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el 
control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XIV.-   La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XV.-  En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XVI.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 

entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XVII.- El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2007 sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) nº 1107/70 del Consejo, viene a definir las modalidades 
según las cuales, en cumplimiento de las disposiciones del Derecho comunitario, las autoridades 
competentes podrán intervenir en el sector del transporte público de viajeros para garantizar la prestación 
de servicios de interés general que sean más frecuentes, más seguros, de mayor calidad y más baratos que 
los que el simple juego del mercado hubiera permitido prestar. Estableciendo dicha norma la posibilidad de 
compensar los costes que se hubieran generado para cubrir los costes ocasionados por la ejecución de las 
obligaciones de servicio público, “teniendo especialmente en cuenta los factores sociales y ambientales y la 
ordenación territorial o la necesidad de ofrecer determinadas condiciones tarifarias a ciertas categorías de 
viajeros, como los pensionistas (...)”.

XIX.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) 
como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, 
los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre las 
atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
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e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del Estado 
o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras 
respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 
Ley.

XXIII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán 
las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán 
el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
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b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación que 
recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

XXV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020-2022 (BOMe. Extraord. núm. 11, de 3 de 
abril de 2020) en la redacción dada por el Acuerdo del consejo de gobierno de fecha 14 de septiembre 
de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe. núm. 5591, de 16 de 
octubre de 2018)

XXVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el año 
2022, aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla para el años 
2022 (BOME Extraor. núm. 5, de 4 de febrero de 2022), señala en su apartado 32, relativo a la tramitación 
de convenio y subvenciones,  establece que:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que 
el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor 
por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
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subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de 
aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la  subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económicohumanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€. Así mismo, el expediente identificará a la persona encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subveniones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 
de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones 
y demás ayudas públicas.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia 
local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención.
La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 

compulsadas.
- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la 
intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
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por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme 
al artículo 34.4 LGS, el informe recogido en el párrafo anterior deberá emitirse en el plazo máximo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

10. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

12. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas 
ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se exceptúa 
a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza 
tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los beneficiarios/as, a 
efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS..  

13. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación .

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento  (...) .“

XXVII.- La Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla, es una sociedad cooperativa de trabajo 
asociado, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa, núm.4. Melilla, que tiene 
experiencia contrastada en la del transporte público de viajeros en la Ciudad de Melilla. Siendo EL Fin de la 
citada cooperativa según su artículo 7 de sus Estatutos Sociales de la Cooperativa el transporte público de 
viajeros, coincidiendo los fines sociales de la empresa con el servicio de transporte que se pretende dar.

XXVIII.- La Entidad ocupara la posición de entidad colaboradora en el sentido previsto en el art. 12 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones (en adelante LGS), ya que colabora 
en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos, 
ya que el abono de las recargas realizadas en la Tarjeta Melilla Accesible de transportes entregados a los 
beneficiarios del Programa se producen una vez entregado los mismos a los beneficiarios directo del 
Programa, debiendo la COA de reunir los requisitos y cumplir con las obligaciones que se recogen en el art. 
13 y 15, respectivamente, de la LGS.
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XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de lo dispuesto en el art. 16 de la LGS  y a 
la complejidad de la tramitación del procedimiento y en aplicación de los principios de eficacia y eficiencia 
administrativa, por lo que supondría el elevado coste que sería llevar a cabo la prestación promocional de 
forma directa con cada uno de los beneficiarios -personas mayores de edad avanzada y con problemas de 
movilidad, y la dificultad de la convocatoria de un contrato por ser la COA la única empresa que presta en 
Melilla el transporte público. El citado Convenio deberá contener todos los extremos que se recogen en el 
art. 16. 3 de la LGS, y no puede tener una vigencia superior de 4 años desde su suscripción inicial de 
acuerdo con el art. 16.,2 de la misma Ley  

XXX.- .- Con fecha 4 de febrero de 2022, se publica en el Boletín Oficial Extraord. núm. 5, Acuerdo 
de la Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022, relativo a la aprobación definitiva de los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022, en el que figura en la 
Aplicación  Presupuestaria núm  05 23137 48900 en concepto de Convenio Cooperativa Ómnibus 
Automóviles de Melilla (COA), por importe total de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (303.755,52 €), para financiar 
las ayudas comprendidas en el art. 10. 14 del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios 
para la Atención a las Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 
de febrero de 2018).

XXXI.- Por la Técnico designada por la Dirección general de Servicios Sociales para realizar el 
seguimiento del Convenio correspondiente al año 2021, se emite Informe de fecha 13 de febrero de 2022, 
en el que señala que convenio trata de dar un servicio relacionado con una prestación de las recogidas por 
el actual reglamento regulador de las ayudas económicas y servicios para atención de las necesidades 
sociales de la Ciudad Autónoma, concretamente en las ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en 
los transportes públicos urbano.

XXXII.- Por último, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto 
refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
y a la vista del importe de la presente subvención, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, 
la Cooperativa Ómnibus de Automóviles de Melilla  está obligada a someter a auditoria las cuentas anuales 
correspondientes al presente ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las 
inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el artículo 
1.2 del citado texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas.

XXXIII- Constan en el expediente RC SUBVENCIONES nº  12022000005024 y  RC SUBVENCIONES nº 
12022000005026, ambos de 14/02/2022, para hacer frente a las actuaciones que se recogen en el cuerpo 
del informe y que suman un importe total de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (303.755,52 €).

XXXIV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe con fecha 24 de febrero 
de 2022, favorable a la incoación de la presente subvención nominativa contemplada en los presupuestos 
generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXXII.- Consta en el presente expediente Acuerdo de Incoación de fecha 24 de febrero de 2022, 
para el inicio del presente expediente de subvención nominativa 

XXXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública, se ha evacuado Informe de 
fecha 28 de febrero de 2022, que se pronuncia  FAVORABLEMENTE al expediente de concesión directa de 
subvención nominativa contemplada en los Presupuestos Generales de la CAM para el año 2022 a la 
SOCIEDAD COOPERATIVA ÓMNIBUS AUTOMÓVILES DE MELILLA, con CIF F29900412, por importe máximo 
de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS 
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CENTIMOS (303.755,52 €), PARA LA PROMOCIÓN DE LA MOVILIDAD MEDIANTE TRANSPORTE PÚBLICO EN 
AUTOBÚS DE PERSONAS MAYORES Y/O CON DISCAPACIDAD Y FAMILIAS NUMEROSAS, para el año 2022. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y la 
Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) con CIF nº F-2900412-A, y domicilio social en c/ Cabo 
Cañón Antonio Mesa núm. 4, Melilla. C. P. 52006, como Entidad colaboradora prevista en el artículo 12 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ,al objeto de realizar las 
siguientes actuaciones :

1) Facilitar a un precio promocionado de hasta el 80% del importe de la tarifa oficial por esta 
Consejería, hasta un máximo de 560 Tarjetas de Melilla accesibles, para implementar la 
ayuda prevista en el Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la 
Atención a las Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. 
Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

2) Subvencionar en un 25 % de importe total de la tarifa oficial aquellas familias numerosas 
que estén dentro de los umbrales económicos recogidos en el Reglamento Regulador de 
las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las Necesidades Sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

Para ambas actuaciones existe crédito suficiente y bastante según constan en ,RC SUBVENCIONES nº 
12022000005024 de 14 de febrero de 2022, RC SUBVENCIONES nº 12022000005026, de 14 de febrero de 
2022,  por importes de 291.755,52€ (actuación 1)  y 12.000, 00 € (actuación 2), respectivamente,  a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 05 23137 48900 para atender a las obligaciones que dimane del mismo en el 
Presupuesto anual de gastos para el año 2022, por un importe  máximo de TRESCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (303.755,52 €).
 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de 
urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar las siguientes propuestas:

Primero.- PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO EN LOS CENTROS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ACADÉMICO  2022-
2023).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2022000096.04/03/2022
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PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ACADÉMICO  2022-2023)

La mayoría de los países del entorno europeo y numerosas Comunidades 
Autónomas han dispuesto diferentes sistemas para hacer efectiva la gratuidad de 
los libros de texto durante las etapas de enseñanza básica. En esta misma línea y 
mediante diversas fórmulas, la Ciudad Autónoma de Melilla, desde hace años, 
viene contribuyendo a facilitar el acceso gratuito a la enseñanza obligatoria a 
través de un sistema de reposición de libros que, de cara al próximo curso 2022-
2023, se ha estimado conveniente articular mediante un procedimiento que 
además de pretender ser ágil y eficaz en su objetivo de ayudar a las familias 
melillenses a sufragar los gastos que requiere la educación de sus hijos, pretende 
también fomentar entre el alumnado actitudes de respeto y corresponsabilidad en 
el uso de bienes financiados con fondos públicos y contribuir a una mayor 
colaboración entre las familias y los centros educativos.

Actualmente, las nuevas tecnologías se han implantado en nuestra vidas, y como 
no, también en la metodología de enseñanza con el  alumnado. Así se está 
implantando el  uso de material didáctico digitalizado, entre los que están los 
libros de texto electrónicos de distintas editoriales, que requieren su lectura y  uso 
mediante tabletas digitales o eBooks. 

El Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el periodo 2020-2022, publicado en BOME extraordinario nº 11, del viernes 
03 de abril de 2020, contempla como Línea de Subvención 7ª de la Dirección 
General de Educación e Igualdad (Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad) el programa que nos ocupa.

En la presente edición del programa que nos ocupa la adquisición de los libros de 
texto que los colegios precisan serán adquiridos por la propia Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad mediante el pertinente procedimiento de 
contratación mayor para su puesta a disposición a los centros.

Con tal objeto, se proponen las siguientes bases para la implementación del 
programa, para el que se dispone, en principio, de hasta 700.000 euros, 
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correspondientes a la aplicación presupuestaria 2022 14 32101 2201 “Programa 
Reposición de Libros”, RC nº de operación 12022000004865 del 11/02/2022.

 

Por  lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, y una vez 
evacuados los informes pertinentes, en atención a su alto interés social, VENGO 
EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO :

. 

La aprobación del  “PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE LIBROS DE TEXTO EN LOS 
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO 
ACADÉMICO 2022-2023)” con sujeción a las siguientes bases: 

1. Ámbito de aplicación y financiación.
El presente programa se dirige a la totalidad de centros docentes sostenidos con 
fondos públicos que imparten la educación infantil, primaria y especial en la 
Ciudad de Melilla y que soliciten a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad acogerse al presente programa de gratuidad de libros de texto.

Para la implementación del programa se dispone una dotación, en principio, 
de hasta 700.000 euros, correspondientes a la aplicación presupuestaria 2022 14 
32101 22001, RC nº de operación 12022000004865 del 11/02/2022. En base a 
ella se procederá a contratar por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad el suministro de los libros de texto .

2. Libros de texto.

Existen dos tipos de libros de texto:

Se entiende por libro de texto tradicional el material impreso en papel 
destinado a ser utilizado por el alumnado, incluidos aquellos materiales 
asociados a los libros que por su propia naturaleza no puedan ser 
utilizados por el alumnado en cursos sucesivos.

El otro tipo es el libro de texto electrónico, también conocido como libro 
digital, que es la versión electrónica o digital de un libro tradicional 
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destinado a ser utilizado por el alumnado, requiriendo un dispositivo 
electrónico para su lectura y uso como tablets o eBooks y la 
correspondiente licencia del editor.

3. Beneficiarios:

1. Serán beneficiarios del programa de gratuidad de libros de texto todos 
los centros que decidan y soliciten acogerse al mismo, y por extensión, 
lo/as alumno/as que cursen estudios en los mismos disfrutarán del uso 
de los mismos.

2. Los centros que decidan acogerse al programa de gratuidad deberán 
solicitarlo a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
mediante solicitud ( anexo 1), que facilitará ésta, a presentar en un 
plazo de SIETE días naturales desde la pertinente publicación en el 
Boletín Oficial de Melilla de la convocatoria de concesión y bases, 
asumiendo el cumplimiento y las condiciones que se establecen en las 
presentes bases y a esa solicitud se deberá acompañar escrito ( anexo 
2) justificativo de las necesidades de libros de texto a reponer con 
indicación del número de alumnos/as destinatarios/as de los libros, 
declaración de subvenciones recibidas para el mismo fin, acreditación 
de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, y no tener pendiente de justificación, en 
plazo y forma, subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma, 
autorizando a la Ciudad Autónoma de Melilla, para recabar de las 
Administraciones competentes la comprobación de dichos extremos.

3. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad siempre con 
anterioridad al inicio del curso escolar 2022-2023 resolverá y efectuará 
las notificaciones pertinentes según lo estipulado en la base 9 de las 
presentes así como dará tramite al procedimiento de contratación 
mayor de suministros de los libros de texto para su entrega a los 
centros acogidos.

4. El acogimiento, mediante solicitud, al programa de reposición de libros 
de textos es compatible con los ingresos y ayudas procedentes de 
entidades públicas y privadas para el mismo objeto, si bien cada centro 
educativo acogido al programa se compromete a comunicar a la 
Dirección Provincial en Melilla del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional la relación de alumnos/as beneficiarios/as, a los efectos que 
procedan respecto de otras ayudas al estudio que pudieran 
corresponderles.

4. Régimen de préstamo de los libros de texto:
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1. Los libros de texto, en sus dos modalidades,  a que se refiere el 
programa serán puestos a disposición de los centros que se acojan al 
mismo por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
tras la adquisición de los mismos mediante el pertinente procedimiento 
de contratación.

2. El alumnado de los centros acogidos al presente programa dispondrá 
gratuitamente, en régimen de préstamo, de los libros de texto elegidos 
por el centro para las enseñanzas obligatorias que está cursando.

3. Los libros de texto tradicionales serán renovados en su totalidad mínimo 
cada cuatro cursos escolares, salvo los correspondientes al primer ciclo 
de Primaria que serán renovados todos los cursos por tratarse de un 
material bibliográfico que no puede ser utilizado por otros alumnos y 
alumnas en años sucesivos. No obstante, cada curso se renovaran 
aquellas unidades que estén inservibles por el transcurso del tiempo.
Los libros de texto electrónicos tienen un  periodo mínimo  de  
renovación también de cuatro años, renovándose  en cada curso sólo 
aquellas unidades que estén inservibles.

5. Utilización y conservación.

1. El alumnado que curse estudios en un centro beneficiario del programa 
quedará sujeto a la obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de 
los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso escolar, 
o en el momento de su baja del centro si produce su traslado.

2. El deterioro culpable o mal intencionado, así como el extravío de los 
libros de texto supondrá la obligación, por parte de los representantes 
legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o 
extraviado.

3. Todos los libros de texto serán registrados por el centro e identificados 
con una etiqueta que se imprimirá desde el centro y que se fijará en la 
primera hoja de los libros tradicionales o en la parte posterior del dispositivo 
en los electrónicos, donde se hará constar que el libro se cede a título de 
préstamo. En la etiqueta aparecerá además del logo institucional de la 
Ciudad Autónoma, el nombre del centro, el curso escolar y el nombre del 
alumno o alumna que lo tenga en préstamo en cada curso escolar.

6. Obligaciones de los beneficiarios.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157565656232471400 en https://sede.melilla.es/validacion 

Los centros educativos beneficiarios del programa de reposición de libros 
de texto establecerán las oportunas medidas para que el alumnado que 
participe en el programa de gratuidad de libros de texto, así como sus 
representantes legales, es decir, sus padres, madres y/o tutores, estén 
obligados al cumplimiento de los siguientes puntos:

1. Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros (en los tradicionales 
no se debe escribir ni subrayar en los libros, deberán forrarlos, cuidarlos, 
evitar perderlos, y en los electrónicos deberán cuidarlos y evitar perderlos) 
y reintegrar los mismos al centro, una vez finalizado el curso escolar o en el 
momento de su baja del centro si se produce su traslado.

2. Reponer el material, en ambos tipos de libros de texto,  extraviado o 
deteriorado de forma culpable        o malintencionada.

3. Desde los diversos sectores de la comunidad educativa, se instará al 
alumnado que participe en el programa de gratuidad de libros de texto, así 
como a sus representantes legales, al cuidado y conservación de los libros 
puesto a su disposición.

7. Elección de los libros de texto.

1. Dentro de los límites del presupuesto del programa, la dirección de cada 
centro, previa consulta de su Consejo Escolar, concertará los libros de 
texto que estimen más adecuados para cada uno de los cursos. Optando 
por la modalidad de libros de texto tradicionales o libros de texto 
electrónicos.

2. Los libros de texto adoptados no podrán ser sustituidos por otros 
durante un período mínimo de cuatro años tanto los tradicionales como los 
electrónicos, contados a partir de la entrada en vigor del programa de 
gratuidad para el curso de que se trate o de la última sustitución realizada 
en el marco del citado programa.

3. El centro realizará una selección de libros y materiales que no exceda de 
la dotación económica fijada para el mismo. Si así lo hiciera abonará la 
diferencia con cargo a la aplicación de gastos de funcionamiento de su 
presupuesto ordinario.
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8. Reposición de los libros de texto:

1. Los libros de texto tradicionales y electrónicos  serán dados de baja del 
programa cuando se cumpla el periodo mínimo de cuatro años 
establecidos con carácter general para su utilización. Asimismo, podrán 
darse de baja con anterioridad a este plazo cuando su grado de deterioro 
no permita su utilización por otro/a alumno/a en cursos sucesivos.

2. Los centros acogidos al programa procederán, lo antes posible y 
siempre con anterioridad a la finalización del presente curso, a la revisión 
de todos los libros de texto que no hayan cumplido el periodo de cuatro 
años de uso establecido con carácter general.

3. Una vez revisados, comunicarán a los representantes legales del 
alumnado que haya hecho un uso incorrecto de los mismos, la obligación 
de reponer el material extraviado, deteriorado de forma culpable o 
malintencionadamente, así como el plazo para hacerlo que, en ningún 
caso, será inferior a diez días hábiles contados a partir de la recepción de 
dicha comunicación.

9. Procedimiento para la adquisición de los libros de texto nuevos.

1. El director o directora de cada centro acompañará a la solicitud de 
acogimiento al programa de reposición   las necesidades de libros a 
reponer de su centro con indicación de alumnado total existente por curso.

A la vista de dichas necesidades la Dirección General de Educación e 
Igualdad formulará la correspondiente propuesta de resolución a la 
Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, determinando el 
importe concedido a cada centro en función del número de alumnos y 
alumnas matriculados al que se destina la reposición y necesidades de 
libros a reponer en el centro de conformidad con lo previsto en la base 4.3. 
ello a tenor de precio de venta al público.

Los libros de texto a reponer en los colegios serán adquiridos por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante la 
tramitación del pertinente procedimiento de contratación mayor de 
suministros, y serán puestos a disposición de los centros por quien resulte 
adjudicatario contratista
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Una vez adquiridos, la entrega a los centros de los libros se verificará 
mediante los albaranes de entrega efectuada firmada por  las direcciones 
de los mismos emitiéndose acta de entrega de los bienes suministrados 
para posterior abono de las correspondientes facturas a la empresa 
suministradora.

2. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para 
la venta al público. 

10. Memoria justificativa.

Con anterioridad al 31 de diciembre de 2022 el centro educativo deberá 
aportar, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad una 
memoria justifica expresiva del cumplimiento de los fines para los que se 
otorga la subvención así como de la relación de alumnos y alumnas a los 
que se han proporcionado libros de texto en el marco del presente 
programa.

11. Competencia.

Corresponde a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
la ejecución del presente programa, así como su interpretación y la 
resolución de cuantas dudas pueda suscitar la aplicación del mismo.

ANEXO 1 .- MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD
EL/LA 

DIRECTORA/A.: 

DEL CEIP:
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Manifiesta, en relación con el Programa de Reposición de Libros de Texto en 
los Centros de Educación Infantil, Primaria y Especial sostenidos con 
fondos públicos de la Ciudad de Melilla ( Curso Académico 2022-2023), 
mediante el presente a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
de la Ciudad Autónoma de Melilla que, conocidas la convocatoria y bases que 
rigen en dicho programa aprobado por Consejo de Gobierno el día…..de…. 2022, 
el Centro que dirige solicita acogerse al mencionado programa, expresando en 
documento adjunto las necesidades de libros de textos que se precisan y demás 
datos que se requieren.

Con anterioridad al 31 de Diciembre de 2022 esta Dirección remitirá a la citada 
Consejería memoria justificativa del cumplimiento de los fines previstos mediante el 
programa que nos ocupa así como relación de alumnos y alumnas a los que se han 
proporcionado libros de texto en el marco del presente programa.

Melilla, a de........de 2022

Fdo.:

ANEXO 2. DOCUMENTO A ACOMPAÑAR.-

D/Dª. , Director/a del

en relación con el PROGRAMA DE REPOSICIÓN DELIBROS DE TEXTO EN LOS 
CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA .- CURSO 
ACADÉMICO 2022-2023.-

EXPONE:
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1.- Que la solicitud de participación en el programa arriba citado, con las necesidades de 
libros de texto a adquirir por reposición para el próximo curso escolar, resulta necesaria 
para garantizar el óptimo desarrollo de este programa de gratuidad de libros de texto para 
el alumnado de este centro.

2-. Que la solicitud se formula con las necesidades que se prevén de libros de texto a 
reponer para uso por el alumnado del centro para el próximo curso académico, según 
cuadrante que se adjunta al presente, y cuyo importe estimado será el precio total de 
dichos libros en mercado establecidos por las editoriales o fabricantes para el próximo 
curso escolar y que se concretarán una vez determinado el número de alumnos por aula 
matriculado en el centro para dicho curso.

3.- Que el Centro no percibe subvenciones de otras instituciones públicas o privadas para 
la misma actividad.

4.- Que el Centro se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no tiene pendiente de justificación subvención 
alguna, otorgada por la Ciudad Autónoma, autorizando a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para recabar de las Administraciones competentes la comprobación de dichos extremos.

Melilla ____de ---- de 2022.

Fdo.  DNI. 

Director/a del Centro

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD
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ANEXO III.-NECESIDADES DE LIBROS POR CENTRO

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTONOMA

DE MELILLA.- CURSO ACADÉMICO 2022-2023.-

CENTRO ESCOLAR: .........

NECESIDADES DE LIBROS DE TEXTO CURSO 2022/2023:

LIBROS TRADICIONALES:

TITULOS DEL LIBRO   EDITORIAL  NÚM. ISBN       CURSO      CANTIDAD 

-

-

-

LIBROS ELECTRÓNICOS:

MARCA          MODELO          NÚM. LICENCIA                CURSO             CANTIDAD

-

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a 
partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 
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Segundo.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLITICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL CON LA ENTIDAD FEAFES 
PARA EL AÑO 2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, instando a la Consejería a que con 
anterioridad a la firma del Convenio, cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas 
por la Intervención en su informe de conformidad que consta en el expediente, que literalmente 
dice:

 
ACG2022000097.04/03/2022

ANTECEDENTES  Y  FUNDAMENTOS

I.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, tiene 
entre sus competencias en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, según lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la 
ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019. (BOMe. Extraordinario nº 46, de 13 de 
agosto de 2021).

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido 
con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y 
a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la 
suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la 
atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos 
sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en 
atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Desde hace varios años ha venido concurriendo a la convocatoria de 
subvenciones de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales (antes Consejería de 
Bienestar Social y Salud Pública y en la actualidad Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal) , la Asociación de Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental (FEAFES en adelante) para la realización de del proyecto de 
rehabilitación psicosocial con actividades terapéuticas dirigidos a este colectivo. Dicha 
Asociación es la única en activo en la Melilla que tiene como objeto de su actividad la 
atención al colectivo de enfermos mentales y a los familiares de estos. La realización 
de estas actuaciones tiene como objeto mantener al paciente en su medio evitar las 
recidivas y por consiguiente es una ahorro económico en la atención sociosanitaria 
pues evita en lo posible el internamiento de estos pacientes en recursos sanitarios 
residenciales.  

V.- Con fecha 2 de julio de 2021, tiene entrada en el Registro General con el 
núm. 2021056847 de la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública oficio remitido 
por la Entidad sin ánimo de lucro FEAFES en el que solicita subvención nominativa 
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contemplada en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2020, solicitando la reiteración de  subvención para el desarrollo del Programa de 
Atención a Personas con Trastorno Mental en el Medio Natural que se subdivide en 
varios proyectos, dirigidos a enfermos mentales y sus familias, que se subdivide en 
Proyecto de sensibilización y formación, Proyecto de Ocio e Integración Comunitaria, 
Proyecto Psicoeducativo y de Rehabilitación Social .

VI.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 
que la ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia 
social 

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General 
en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las 
personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, 
que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el 
tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades 
de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a 
la protección de la salud, que:

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación 
de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando 
especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para 
la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, 
y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones 
de igualdad con el resto de ciudadanos.”
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IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 
competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa 
privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades 
locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, 
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo 
de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
que se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, 
se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la 
participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.-  El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-
2020, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 
2014, establece dentro del objetivo operativo 4, el Garantizar la consideración 
específica las necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
derecho a la protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad 
en igualdad de condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XII.- Por el Técnico asignado por la Dirección General de Servicios Sociales se ha 
emitido Informe con fecha 13 de febrero de 2022, donde señala que se han venido 
cumpliendo los objetivos previstos en el anterior convenio suscrito con la Asociación 
que nos ocupa

XIII.-. La  Estrategia de la  Unión Europeo sobre los derechos de las personas 
con discapacidad para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 
COM(2021) 101 final, señala que la independencia, los servicios sociales y de empleo 
de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el aprendizaje 
permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la economía social son 
elementos indispensables para que todas las personas con discapacidad disfruten de 
una vida digna.
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XIV- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos 
sociales (2017/C 428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con 
discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta que garantice una vida digna, a 
servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad y a un 
entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

XV- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la 
Estrategia Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda 
que las personas con discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social, en particular a una ayuda económica y un apoyo temporal

XVI.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de 
mayo de 2008,  señala en su artículo 1, como   personas con discapacidad incluyen a 
aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Posteriormente, el art. .4, dispone  como obligaciones generales de los Estados 
participantes: asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
entre otras actuaciones a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

Finalmente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y 
protección social de las personas con discapacidad, señala que los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad.

XVII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
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de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.
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De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XVII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. 
La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio 
de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  
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XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge 
en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo 
en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XIX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento 
de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente 
en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente 
que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 de este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 

artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 

suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.
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l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOMe Extraord. núm.2 de 30 de enero de 2017) dispone en su artículo 
16.8. como atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando 
sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la 
Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente 
Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXI.-  El precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM 
dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y 
suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación 
de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXII.- El art. 51.3 de ese Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXIII.- Igualmente, el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La 
elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones.

XXIV.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo 
previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXV.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación 
del plan estratégico general de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
periodo 2020 – 2022, en el que aparece la presente subvención nominativa  

XXVI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para el año 2022, aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el años 2022 (BOME Extraor. núm. 5, de 4 de 
febrero de 2022), señala en su apartado 32, relativo a la tramitación de convenio y 
subvenciones,  establece que:
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1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo: 

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la  
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subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económicohumanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Así mismo, el 
expediente identificará a la persona encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subveniones (BDNS), en los términos 
previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 

establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
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ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de 
aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de 
ejecución del presupuesto. En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente 
conforme al artículo 34.4 LGS, el informe recogido en el párrafo anterior deberá 
emitirse en el plazo máximo de 6 meses desde la presentación de la cuenta 
justificativa por el beneficiario. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

10. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a 
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente. 

12. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las 
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y 
de suministros mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por 
la Consejería competente en materia social, estas ayudas quedan sometidas a un 
régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales),
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera 
concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario 
establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico por parte 
de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo 
anterior, se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en 
periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS..  

13. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación .

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en computo 
anual por voluntario.
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Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento  (...) .“

XXVII.- La Asociación FEAFES, titular del Cif nº G-52006871, recoge en su art. 
2 de sus Estatutos que tiene como fines la adopción de todas las medidas que 
contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las personas con enfermedad mental 
y de sus familiares y allegados, con domicilio social en Isleta de la Azucena, Portal 2; 
Local 1 de Melilla tiene experiencia en la atención a pacientes con enfermedad mental, 
cuenta con medios de personales para la atención a estos pacientes  por lo que tiene 
capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los proyectos que ha desarrollado durante estos años pasados siendo 
la experiencia satisfactoria

XXVIII.- Se opta por la subvención directa nominativa presupuestaria además 
del interés social y humanitario del proyecto a desarrollar,  por que dicha Asociación 
es la única activa de defensa y atención del colectivo de enfermos mentales, 
circunstancia que hace difícil la convocatoria de la subvención.     

XXIX.- Con fecha 4 de febrero de 2022, se publica en el Boletín Oficial 
Extraord. núm. 5, Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 3 de febrero de 2022, 
relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022, en el que figura en la Aplicación  
Presupuestaria núm. 05 23138 48900 en concepto de Convenio FEAFES- MELILLA, un 
importe de TREINTA Y CUATRO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (34.000, 00 
€). 

XXX.- Existe RC SUBVENCIONES nº 12022000005028, de 14 de febrero de 
2022, a detraer de Aplicación Presupuestaria núm. 05 23138 48900. por un importe 
de 34.000,00 €.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal y la Asociación de Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental (FEAFES), con Cif nº G-52006871, con domicilio en Isleta de la 
Azucena Portal 2, Local 2, Melilla, para el desarrollo del Programa de Atención a 
Personas con Trastorno Mental en el Medio Natural.  hasta el importe máximo 
TREINTA Y CUATRO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (34.000, 00 €), 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157565656232471400 en https://sede.melilla.es/validacion 

existiendo crédito suficiente para sumir el gasto de dicha actuación, según RC 
SUBVENCIONES nº 12022000005028,, de 14 de febrero de 2022, a detraer de la 
Aplicación Presupuestaria núm. 05 23138 48900 en concepto de convenio FEAFES- 
MELILLA,., 

 

Tercero.- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 4/2022 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 4/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta 
de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, con la abstención del Sr. 
Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, que literalmente dice:

 
ACG2022000098.04/03/2022

Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 4/2022 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 4/2022 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente:  D. Benaisa Dris Maanan
Acto recurrido: Inactividad de la Admón. ante el requerimiento de pago de facturas del 
"Servicio de Grúa, Depósito e Inmovilización de Vehículos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla", reclamada el día 21-01-2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
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defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 4/2022 - P.O. 
4/2022,  seguido a instancias de D. Benaisa Dris Maanan, contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se aperturado PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELATES ante el silencio de la Administración frente a la Reclamación 
previa interpuesta por D. Benaisa Dris Maanan.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y cinco 
minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente conmigo, 
el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.
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El Presidente
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